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ACTOR: MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio 230/2018, suscrito por Indira Isabel García Pérez, quien se 
ostenta como Auditora Superior del órgano Superior de Auditoría y 
Fiscalización Gubernamental de Colima. 
Anexos: 
1. Copia certificada del nombramiento a favor de la promovente 
como 	auditor 	del 	Órgano 	Superior 	de 	Auditoría 	y 	Fiscalización 
Gubernamental de Colima, de veinte de diciembre de dos mil diecisiete. 
2. Copia simple de la credencia para votar, expedida a favor de la 
promovente por el Instituto Nacional Electoral. 
3. Diversas 	documentales 	relacionadas 	con 	los 	tos 
impugnados. 

007917 

Lo anterior fue recibiçi%o en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste ,.'1  

Ciudad de México, a veintiocho de febre' de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surt. n efectos legales, el oficio y 

anexos de la Auditora Superior djgano Superior de Auditoría Y 

Fiscalización Gubernamental de CoIim"a quien se tiene por presentada 

con la personalidad que ostent&ndo contestación a la demanda de 

controversia constitucional; designando autorizado y delegados y 

ofreciendo como pruebas 
ey 

 ocumentales que acompaña, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

• Asimismo, se tiene al Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización 

Gubernamental del Estado desahogando el requerimiento formulado en 

proveído de veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, al exhibir copia 

certificada de las documentales relacionadas con los actos impugnados; 

por lo que se deja sin efectos el apercibimiento decretado, para dicha 

autoridad. 

1  De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo 83, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, que establece: 
Artículo 83. .- El Auditor Superior del Estado tendrá las siguientes atribuciones: 
1. Representar legalmente al Congreso; [.1. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 párrafo tercero2, 10, 

fracción Ile, 11, párrafos primero y segundo 4, 26, párrafo primero 5, 316,  32, 

párrafo primero7  y 358  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II ceI 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

3059  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 110  de la citada ley reglamentaria. 

Por otra parte, respecto a las manifestaciones relativas a la falta de 

personalidad del Síndico del Municipio de Manzanillo, Colima, dígasele a' la 

promovente que la legitimación activa será motivo de estudio al momento 

de dictar sentencia. 

Córrase traslado al Municipio de Manzanillo, Colima y a la Procuraduría 

General de la República con copia simple del oficio de contestación de 

demanda; en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

2 Artículo 4. E.. .1 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ] 
"Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación leal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. E ... 1 
6  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
ruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 

presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. E ... ]. 
8  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
roporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 

intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les 
hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que há de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidd a 
que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2911  de la Ley 

Reglamentaria, se señalan las diez horas del diecisiete de 

abril de dos mil dieciocho  para que tenga verificativo la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 

en la oficina que ocupa la referida Sección de Trámite, sita en avenida Pino 

Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial 

al Poder Legislativo de Colima. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digita4jda del presente 

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común ¿#s Juzgados de 

Distrito en el Estado de Colima, con residencia -n la ciudad del mismo 
) 

nombre, por conducto del MINTERSCJN, regula. ' n el Acuerdo General 

Plenario. 12/2014, a fin de que genere la bole. de turno que le corresponda 

y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a,- cto de que, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 15712 q9 la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, 4, párrafo primero 14,  de la ley reglamentaria de la 

materia, lleve a cabo, con cacter de urgente, la diligencia, de 

notificación por oficio al PodeitJgislativo de Colima, en su residencia 

oficial, de lo ya indicado; el anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en Iotículos 29815 y 29916 del Código Federal de 

Mexicanos. A falta de disposuy, expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
11 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
2 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 

o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
13  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
14  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
15 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que 
se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 117  

de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho 157/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero 18, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucion. -.s y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gene(aI d 	cuer1os(e este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz M?na,  en la controversia constitucional 306/2017, promovida por el 
M&nicipio de Manzanillo Colima. Const&( 
J4EILMt 06 , 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener 
lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
16  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
17  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base eh las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
18  Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas don la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si 
se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [...] 
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